
 

 
 

      Oberá - Misiones, 03 de Mayo de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3078 

                                                                             -Expte N° 092/2022-  

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración y Cesión entre Instituto Privado SOS 

Hermann Gmeiner y la Municipalidad de Oberá.- 

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 

consideración convenio de colaboración con Aldeas Infantiles S.O.S. Argentina., la que 

es propietaria de un tinglado polideportivo dentro de un inmueble de su propiedad;  

                                QUE, durante los años 2020 y 2021, dicho tinglado polideportivo ha 

sido cedido por Aldeas SOS para el uso de forma gratuita y onerosa a diferentes 

escuelas deportivas municipales que carecían de espacio físico adecuado durante el 

período de pandemia en el cual se destinaron los polideportivos municipales para otros 

fines relacionados al complejo contexto sanitario;  

                               QUE, a fin del uso adecuado del espacio cedido por Aldeas SOS, la 

Municipalidad ha realizado diferentes trabajos de puesta en condiciones y 

mantenimiento sobre el mismo, en contraprestación a la inversión a realizarse, la 

Municipalidad pretende que Aldeas SOS ceda el uso de forma gratuita durante un lapso 

de tiempo mínimo que amortice la inversión referida, durante el cual las escuelas podrán 

utilizar el espacio polideportivo; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio de Colaboración y Cesión entre 

Instituto Privado SOS Hermann Gmeiner representado en este acto por la Directora y 

Apoderada Legal Sra. Graciela Itatí Baroni y la Municipalidad de Oberá representada en 

el acto por el señor Intendente Ab. Pablo Hassan, firmado el 01 abril del año 2022, que 

como anexo forma parte de la presente . - 

ARTICULO 2:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
  

  

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


